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Jttni,t Y A),lcucho"

RI] S O L UC IO N D I] G E RI] NC IA IIIUNI C I PA L N" O 2 64- 2 O 2 4 - GM-MD O/A

Ollantolttambo, jl de mayo deL 202,1

VISTOS:

l'.1 lnfi»'nte .V" ,i8-CI?.SN-RO-Gl-ivtDo-)021, de lct Residente de Obra, quien solicita revisión
aprobación de la ntodificación de presupuesto N" 05 y Ampliación de Plazo N" 06, de la obra: "Mejoramiento
Servicio de I'rovisión de Aguo paru Riego en la Conunidad de Sun José de Chomuno, Distrilo de Olluntayfombo,
l'rovincin de IJrubuntba, I)e¡turlumenfo Cusct¡", can CUl. N'2531929, lil InJórnte N'076-OQL:Gl-GM-il,tDo-
202J. de lo Gerencio de Infi'oestructtu'o. l'.1 lnfornte N'330-2021-OSLTP/JS-lllDO,'l.l!L-, del .le.[e (e) de lct Ofcina
de Supen,isión, [,iquitloción y Trons/érencict cle l'rt»ectos; l:l lnfornte N'0857-OQt,,'Gl-Gi',1-]l,lDO-2021 de la
(]erencitt da ln/i'at:sÍructura; lil infórnte N'030-20/:1-DlSl,-OPPiNIDO del ./e.lb tle la O/icintr de Plani/icución ¡t
Presupuesto; El Mentorándunt N"0003-2024-OAJ/lt'lDO de la OJicina de Asesoría Jtrídica; lnfornte N' 07 l-CRSN-
RO-GI-\VÍDO-2024 de la Residente de Obra; El Inft»'me N" 058-CRSN-RO-GI-MDO-2024 de la Residente de Obra;
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N' 09-19-OQL/Gl-GM-l,lDO-2021 de tlierencia cle [nfraestructlr"o; Iil Infornte N"015-202,/-DISL-
de la Ofici.rut de I'laneamiento y Prestytrcsro el ln/i»^nte Legal N'205-202,1-OA,I/MDO, de la Jefa de

lsesoría Jurídica, y;

CONSIDIlRANDO:

fttcultcrd tle ejercer los Actos de Gobierno. ldntini:;ü"otivos )¡ de Adntinistracirjn, ct¡n sujeción al ordenanienlo
jrLrídico;

N" 195-88-CG, "Norntas que regulan la ejecución de Obras Públicas por
N' 011-2022-MDO/GM Directivct ltcu'u ltt
Distrit¿tl tle Ollontct3ttantbo" aprobado por

Jécha 23 de diciembre de 2022. l¡trueba
Normas que Regulan la Ejecución de Adntinistración Direct¿t, en el rutnteral 3 del
Pt int¿rtt,.tcñoln Io siguitnte.

" Es requisito indispensable para la ejecucirin de eslas obras, contar con el Expedienle
aprobado por el ni,el competente, el mismo que comprender'á bcisicamente lo sigtienle:
de scr i pl iva, es¡tec ifcac i ones lé cn i cas. p lanos. ntetrados,
cronogramd de adquisición de nateriales y de eJecuc ton

En los casos que exislan nornta.t espec[ficas referidas a

?uEAh fiuníóti& dBl. -ltümda"

Plaza Principal de Ollantaytambo
tpueblo cJoka, §ooqonchispl

mdo.@muniollantaytambo.gob.pe
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DN LA ])MUNIDAD DE sAN LosÉ nt cH¡tMÁNA DEL DIST'RIT) DE oLLt
PROt/tNCIA Dli LIRUBAMRII, DEPAR'I'A¡t'IENTO DEL

de (jeneración de Parlidas Nuevas, A.[at¡ores

CLISCO " con CUI N" 2531929, por
Melrados. deductivos de obra 1t

2 5 3 192 9, con un ¡:la:o de ejecución total de 3 I 5 dias cdlendario, por las causales de I ) Ejectrción de

partidas pendienles para el antplimienfo de meásrtsicds. 2) Caso defuer:a ma))or trát1t¡le para la
ampliación de pla:o del Plan de l4onitoreo Arqueológico (PA41), ante la Dirección Desconcentrado
de Cultura del Cusco ), los trámites en las diversas oficinas de la enfidad municipal para la
asignación presupuestal (Ofcino de Planeamiento y Pre*puesto)- 3) Desabastecimienlo de

-r)u
E

QLte, mediante el Informe N'OJ8-CR.SA¡-RO-G1-NIDO-2021, de fecha 02 de nuyo del 2021, de la llesidente de
Obra, Ing. Carnrcn Ros¿t Serrano Nuñez, mediante el cual solicittt aprobación de la ntodificcttoria presupuestul N"
05 y ry6¿¡¡¿rbriu de ampliación N'06 del pt"oyecto denominado: "MEJOIIAMIENTO DliL SEIfVrclO
PROI'ISION DE AGUA PARA I{IEGO EN LI COA(UNIDAD DE SAN JOSE DIi CTIIMANA DEL DISTRITO
OLLANT,,II'TAMBO, PROVINCIA DE UI?UBAMBA, DEPART-AL,IITNTO DEL CUSCO" con CUI N'2531929:

JvÍedinnte llesolución de Gerencia l\lunici¡tcrl N'256-2022-^,lDO|Glv"l, de Jécha l3 de ma¡,s ¿l¿l

2022, se uprueba el expedienle técnico ¿lel prcyecto denominado: "MFJOll,4A4lENTO Dlil.
SERL'IClO DE PROI4S|ÓN DE ,4GUA P,IRI RIEGO EN I,A COMUNIt,)AD DE SAA'JOSÉ DE
CHA]I4ANI DTiI, D|STRITO DE OI,LANT'AYTAJúBO. PROT:|NC1A DE URI.]1],1lt,|Í]A,
DEPART'AMENTO DEL CUSCO" con CUI N'2531929, bajo la modalidad de ejecución de
Administración Directa, con un pla=o de ejecución de I 20 días calendario, con presttpueslo tolal de
S/ 802,826.66 (ochocientos dos mil ochociento.t veintiséis con 66/100 soles)

Mediante Resoh.tción de Cerencia l4unicipctl N" 620-2022-MDO/GAI|., de Jecha 29 de novientbre
del 2022, se aprueba la nodifrcación del expediente técnico No 01, con ampliación de pla:o N"0l
por 45 días calendario y antpliación de presupuesto N" 0l por el monto de S/ 261,068.23 (doscientos

sesenta y un m¡l sesento ),ocho con 23/100 soles). del proyecto denominado 'MilORAMIDNT'O
DEL SERI/ICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN I,A COMUNID,4D DE SAA'JOSÉ
DE CHAMANA DEl- DIST'RITO DIi OLLANTAYTAMBO, PROT/INCIA DE URUBAMBA,
DEPARTAMENT'O DELCllSCO " con ClJl N'2531929, estableciendo que el presupuesto total del
proyecto antes referido asciende a la suma de S/ t'063,894.89 (un millón sesenta y tres
ochocientos noventa y cudtro con 89/100 soles), con un ¡tla=o de ejecución total de 165
calendorio-

l¡,[ediante llesolución de Gerencia A,[tuticipal N'027-2023^GM-MDO/U de/echa 02 de /ebrero del
2023, se aprueba el expediente técnico modificado N" 02, ampliación de pla:o N' 02, por I 50 días
calendarió, del proyecto tlenoninado "MEJORAMTENTO Dt t, SERYIC\O DE PROV\SIÓN DE
AGI.JA PIRA RIEGO EN LA COAIUN\DAD DE SAN JOSÉ DT' CHAMANA DEI, DISTRITO DE
OLLANTAYTÁMBO, PROYINCIA DE URURAMBA, DEPARTAMENTO DELCUSCO " con CUI N"

r-4\ 1!:

iL

(

cau sal
indirectos, siendo el nuevo presupuesto lotal modifrcado del Expediente Técnico la suma asciende a

S/2'293,229.39 soles), codorne al Expediente Técnico de modificación presupuestal del residente de

COMUNIDAD DE SAN JOSÉ DE CTIAMANA DEL DIST'NTO DE OLLANTAYTA.

9 unlle fiurnátice del,,ll,utdd'
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Nferliante la Resohtción de Gerencia Alunicipal N" 0127-2023-GM-llDOiU, de J'echa 2ó de nru1'o

del 2023, resuelve: APROBAR, la ntodificación prentpuestal Nol2, por el ntonlo de S/ I 229,33 1.50

sesenta y nueve mil doscienlos sesenta y cinco con 08/100 soles), conforme al exrydiente técnico de

modificación presupuestal del residente de obra e informes de la Cerencia de ln/raestructura, de la
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-Oficina de Supervisión )' l-itluidación ), l'ronsJérencia de Pro)¡ectos, OJicina de Progruntacu)tt
Multianual de Inversiones y la Oficina de Planeamiento ), Presupuesto de la Munic¡pal¡dad
de Ollantaytambo.

Alediante la Resolnción de Oerencia )líunicipal N'0.12-202.1-G^4-l\4DO/U, defecha 3l de

I

i!(,JA I
del 2024, resuelve: APROBAR, la modificación presupuestal N"04, por el monto de S/ 310,225.
(Trescienl.os die: mil doscienlos yeinticinc'o con 99/100 soles), del Expediente 7.écnico de la obra:
,'MEJO]?IMIENT'O DEL SERI'IClO DE PROI/ISIÓN DIJ AGUI PARA R]EGO EN I,A
COA,IUNIDAD DE SIN JOSí: DE CHAMANA DEL DISTRITO DE OLLIN'TAYTAMI]O,
PROVINCIA DE LIRUBAMBÁ, DEPARTAIIÍENTO DIIL CUSCO " con Clll N" 2531929. por la
cattsal de Generación de Par¡idas Nuevas, |l4ayores Metrados, siendo el nueyo presltpueslo totol
modiJicado del lixpedienle 7'écnico la suma asciende a S/2'879,,/91.07 (dos millones ocht¡cientos
setento y nueve mil cualrocienlos novenlo y uno 07/100 soles), conforme al expediente lécnico de

modificación presupuestal del residente de obra e inÍormes de la Gerencia de lnfraeslnrctura, de
Oficina de Supervisión 1t l,ic¡uidaciót't y -l'ronsJérencia de ProvecÍos, Oficina de
Muhianual de lnversiones y la Ofictua de Planeantienlo y Presu¡tuesÍo de la l,lunicipaliddd D¡slrital
de Ollan/aylambo.

Oue. medictnte Infornte N" 0762-OQL/GI-GM-MDO-202-1, de fecha 06 de ntuyo del 2021, clel (]erente de

InJi'creslructura. Ing. Ontur Quinto Lourel, medianle el cuol renile el expediente adntinislralivo a lu Ofcintt dc

Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos la Aprobación de la Modificatoria Presupuestal N" 05
PITOT'§IÓN DE
I)I' OLLANT",I

DEPARTA^,[ENTO DEL CUSCO" con CUI N' 253 I 929;

PAI '

lA

ÁtlodiJicatoria de Antpliación N' 06 del PI: " l,ÍIiJOIIAMIENTO Dt l. SElll'lclO DE
PII?/ RIECO EN LA COIIUNIDAD DESAN JOSÉ DE CIIAMIINII DIiI, DIST'I?ITO
PllOl'lNCl¡l DL URUBll,lBA. DEPAII'|AMENTO DEL CUSCO" con CUI N'2531929.

E

Que,mediante InfbrmeN"0l2l-2024-^.{DO-G^,Í-OSLO-CDQ,defechal,ldemayodel 2024,de\ Ing.Carlos
M. de la Borda Qttisiyupunqui lnspector de Obra, Otorga la conformidad a la evuluación y v¡sfo bueno del
expediente técnico ruodificado N' 06, y modificación presupuestal N" 05, por (S/ 68,7 I 1.45) feniendo un
presupuesto total de (S/ 2,9,/8,202.52), donde el costo directo ctsciende al monto de S/ 2,314,311.07 soles, con
gastos de inspecci.ón que usciende un monto de S/ 1 67,1 40.61 soles y se presenla que Los gastos generales asciende
al ntonto de S/ 418,512.01 soles y ModiJicatoria de Ampliacion de plazo N" 06 por 62 dias calendarios con ttn
plazo total de @a9) dias calendarios del PI: " MEJORAMIENI'O DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA
PAIIA RIEGO EN LA COII,TUNIDAD DE SAN ,1OSÉ DE CIIIIMINA DEt, DISTRITO DE OLLANTAYTAII4I]O,
PROI/\NCIA Dtl UI?LIBAA|BA, DEPART'AMENI'O Dt,r CUSCO" con CUt N'253 t929;

Que, mediante lnforme N'0857-OQL/GI-GM-MDO-2024, de fecha 17 de mayo del 2024, del Gerente de.....-.
Infraestructu'a, Ing. Omar Quinto Laurel, rentite la conformidad y validacion del expediente modificctdo en fase dd-.<*' , .' . .

ejecución No 06 con ampliac¡ón presupuestal N'05 y ampliación de plazo N" 06 del Pl: " MEIORAMIENTO DEL . ^ l
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN LA COAIUNIDAD DE SAN JOSÉ DE CHAMANA DEL . f U
DISTRITO DIi OLLANTtIYTAMIJO, PROVINCTA DE URUBAMBA, DEPAITTAMENTO DEL CUSCO" con CUI H! i

N'253t929, J

Qtrc, conforme a la ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, ley N" 31953, todr¡ acto
administrativo., acto de adminislración o las resoluciones administrativas que auloricen gasfos no son eficaces si
no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institltcional o condicionan la ntisnn a
la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del tintlar de la entidad así
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Que, entdiante Informe N" 33A-2021-OSLO/JS-MDO/LHC, de fecha l4 de mttyo del 2024. el Ing.
fluallparintachi Ccacha Jefe (e) de la Olicina de Supervisión, LiqtLidación y l'ransferencia de Proyectos,
Opiníonfavorable a expediente ntodificado N" 06, Modificación Presupuestal N"05 por el ntonto de (S/ 68,71
y Modificación de Ampliación de Plazo No 06.por 62 dias,

DE PROVISION DE AGUA
con conforntidad del supervisor de

il.l L.JO RA t\l I l'.NTO D l:-1. S ERL'l(: lO PARA RIEGO EN LA C:OAIUNIDAD DE
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coruo deljefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en

el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo 1410, Decreto Legislativo del Sistema Nacional
Presupuesto Público.

Que de la reyisión de los documentos que constan en el expediente administrativo generado con la solicitud
modificación presupuestal, se advierte que las causales inyocadas como sustento, se encuentran aprobadas por 

'

normas aplicables al caso materia de análisis, por lo que corresponde la aprobación del expediente de

modificación presupuestal N" 05 por las causales de DESABASTECIMIENTO DE MATERIALES EN OBRA,

DESABASTECIMIENTO DE PERSONAL OBRERO (MANO CALIFICADA), CONDICIONES CLIIV.A TOLOGICAS

Y PARTIDAS NUEVAS del proyecto denominado: "MEJORAA,IIENTO DEL SERVICO DE PRO L'1,\ION DE

AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD DE SAN JOSE DE CHAMANA DISTRITO DE OLLANTA YTAltlllO,

PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO CUSCO" con CUI N' 2531929 En este sentido se tiene

realizar la yevisión de los informes y del propio expediente técnico se advierte la concurrencia de los

fácticos y legales que ameritan la continuidad de los trámites adn'tinistratfuos que correspondan, máxime si cuentát
'"on 

lo áproloc¡ói de Oficina de Supervisión y Liqttidación de Proyectos y de la propia área usuaría es decir la
Gerencia Infraestructura, Oficina de Programacíón Multianual de Inversiones y además cuenta con el informe de

disponibilidad presupuestal de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la entidad edil, por tanto, corresponde

'ii.\ t

iDICA

APROBAR la solicitud efectuada.

coll'to

.tlN

Y

t)t,..J( lNk) t)t,l .7a)..t

PROI'INCIl DIl
929 con;fbrnte aL

Auefrle gmíótico dpl fltutda"
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aprobación d.e antplíación de plazo N" 06, prtr las cat.LsaLes de

cle ntoterialas, deserción de ¡tersonal obrero 
"t, 

precipifctciones climof ológicos
de partidas nuetas )) mavores metrados

el plozo de 28 dí¿ts cttlen¿lorins,

tnistno se tiene la causa de ejectrción por el plazo de 62 días cctlendarios,'

06

P RO f IN C t I D E U RLI Bt1 lt f BA, DEP A 117'AI4ENTO D EL CU SC O " c on C U I N' 2 5 3 I 9 2 9 ;

Oue. meclionte el InJbrnte Legal N' 205-202I-OAJ/EI/A-¡,'tDO, emiticlo por el Asesot' Legal cle la

concltLye opinando por ÁPl?OllAR la tlmpliaciótt de Presupuesfo N" 05, por el ntonto de S/ 68.7 I 1.45

¡tch.o ntil, seleci.en¡os on(:e con 15i100 soles) del l:xpedienfe Técnicr¡ cle La c¡bra: " l,lEJOl?;llvllENTO
SL,RT'ICIO DII PIIOI.'ISIÓN DE,4GL]I P/RA I?1|,-GO EN I,I COIIUNIDAT) DE SAN .IOSÉ DE CIIAM,,Ii\TI1 DI:,1,

D1S7-11tTO DE OLLA\tTttYT',!¡tBO, PROL'lilCI¡1 DE UllUlllitlB,,l, DEPlltT'Alvll:NTO DI'.t. CUSCO" con

Código l-inico tle lnyersión N" 2531929, por la causal de Generación de Parli¡l.as Nttevas. siendr¡ el nuevo

presLtpltesto fotaL ntotli;ficado tlel Expediente Técnico la stLma ascendente o Si 2'948,202-52 (dos millones

*:

§

il

ti

ra

¡

a70 FECfIA I)E Cl¡1,¡.IINACI0N DEl.
PRO Y E( : 7'O A NT ER I O R,II E Nl' E

F E(: H ¡l I) li (: Ul,il I NACI( ) N
1)EI- I'ROYECTO CON

AMPI,U(:K)N I)E PI,AZo
N"A6

PART IDAS 
^"LIEVAS

PI,)20 AMPI,IACIoN
S0UCIl'ADOl)ES¡|ITASTECIillENl() l)E MAl ERlAl,F;S Y

D EIiERC IO N I ) E PE RSO^,I I, 0 R RERO
PR F(' I PTf Á(' I0 N E,I ( : I I M A1 I ) I,oG IOIS

(,2 1)tjls (:1L|.:NDA l?l( ) : t t)l; llA ltzo !)lil. 20 ).tj I l.)t,4s ( ) t.t.:\'I )ARt( )
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ROBAR

eJiccrcítr Lttlt¡c¡pct.lu ul 02 de nttn¡o del 202-l lu lnrpliución de Plct:o N" 06 por el termíno de 62 días calendario
prolecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DE PRO f $f)^- DE ¡lGtlA PAtl,1

EN LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ DE CHAMANA DEL DISTRITO DE OLLANTAYT'AMBO, PROVINCIA
Lllttilllt\,18.,t. DEPIltT'l¡IENTO DEL CLISCO" cott Cú,ligo L"nicu d¿ lnt'¿t'sión N" 2531929, por la cotrsal

desabastecimiento de materiales, deserción del personal obrero y precipitaciones climatológicas, con nuevafecha
de conclusión de la obra el 0l de junio del 2024, siendo el nuevo plazo de ejecución total de obra 649 días

calendario, al contar con la aprobación de las áreas técnicas respect¡vcts como es el caso de la Gerencia de

Infraestructura y la Oficina de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos de la entidad edil;

Que, la antplittción de plazo y presupltesto de un proltecto de inversión ptiblica supone un incun4tlintienlo o
yariación tle plazos de ejecrtción !- presLtpltesto establecidos en el expediente téct1¡co para lo ejecución de la ol¡ro

al no haber sido conmensurados técnicamente o retrasos por cuestiones técnicas, que ocasíonan el
de las metas programadas y estas ampliaciones de plazo y presupuesto que se vienen dando, en fin el cumulo

/'

!,t l

rdsones ¡tctr las que se solicita la nrcdi/icación de plozo ! presuplrcsto, qtLe poclrínn dertolar responsttbilidcrd de

diverso lipo, en los.fiutcionaritts 1'téct1¡cos o 
''LLvo 

cargo se enct¡nlroba la ejecución1; la trantilacicjn odnl¡n¡strotiNa

tle los reqLLerintienfos, por tonto, debe de defermirutrse si pctra esle ef¿cÍo exisle olgtLt'tu responsabilidad ¡tor
cle los.fimcionarir.¡s, servidores yio técnicos qtte han perntilido estos incuntplintienfos o varictciones, por lo que

de rentil.irse a la Secrelaria'fécnic¿t cle Procedintienfos ;ldminislratitos DiscipLinarios, partt la deterntinación

las responsabil.idades ¡t la individualización de los posibles inf'actores de existir estos, previrt procedi,

adminis trativ o dis cipIinari o :

el monto de Si 68,

obra:

I"K:IO DE SAN" JOSÉ DI,.

Únicr.¡ de N" 253 I nueNo

o

?utfrle gwd,rtiÍe dd. rtfund.o)'

Plaza Principal de Ollantaytambo gueblo $nka, §ooqonchispi
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Qtte, el art. 6" de la Ley N' 27972 Le1; Oy'g¿r¡ro de Munici¡taliclades, establece que el alcold¿: es el

represenlonle legal de lo municipalidod .v- stL ntárinta atLtoridad ctdntínistraliva, lo que concuerda con lo pre,-isto

en el arfíatlt¡ 13' de lct citoda l,ey, estableciendo en./brnto erpresa qtLe medionte resolttciones de alcaldía se

apruebon.,- resnelven l.r¡s asrtntos de carácler administratiyo. En este misntr¡ senliclo se f¡ene la Rest¡Lución de

Alcaldía N'" 0t t-2021-A-lt4DO de fecha 02 de enero de 2024, qtLe dispone lo delegaci(tn de.facultades resolulivas

)¡ aclninisft'ati\)as por parte del Sr. tllcal¿le hacia el Gerente i\thtnici]'¡al Dr. tr|/aldo l/alenzuela Cajontarca, por lo
qtte ltt aproboc:ión cle lct resoltLción cc¡nf ractr.tal se debe realí:ar ct lrovés de llesolucii¡n de Gerencia Á'lunícipal;

Dt\t. Dt,g7'RtTY) DE OLt.ANT'Á\-T¡'|1\,tUO, PROI/tNCIA DE (lRLtl].,1118.,1, Dl'.P.,lItl'Al,l|NTO DEL CL|SC.O" con

Cócligo {'lnico tJe lnyersión N" 2531929, por la causctl tle desobastecintienf.o de ntal.eriales, deserción del personctl

obrero 1t precí¡'til.ctciones clíntafoltigicas, con nuevaJbcha de concltLsión de lct obra el 0l de junitt del 2021, si.endo

el ntteyo plazo d.e e.jecttcit5n fotal de obra 649 días co.lendario, ctl. cotttctr con la aprobación de las área.s fécniccts

respecti\)as cot77o es el caso de la Gerencia de In/i"oestrLLCl.uro y lo Oficina de Stt¡ten,isión, [.iquidación y
'l'ransJérencicr de l'royectos de la entidad edil;
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copia de los actuados pertinentes a Secretaria Técnica de
Procedimientos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Municipalidad distrital de Ollantaytambo, con

.linal.idad del inicio de la indagación .sobre la existencia de faltas ctdministrativas por parte de los
Técnicos y/o servidores y de ser el caso el ínicio de las acciones administrativas para la sanción
previo proceso disciplinorio conforme a la norntativa aplicable.

ARTñCUI-0 CUARTO. - NOTII.-ICAR a la Gerencia de lnfi.ttestructura, OJicina de Supervisí, rin y Liquidación
v TrctnsJérencia de Proyectos ), dentás áreas que cnrrespondan de la ltlDO con la finolidad de ejectttor lu presente
Res oluc ión de G ere nc ict Mt mici pal.

ARTíCUL0 OUINTO. - IiNCARGAR a la OJicina de Sistencts e lnfbrnúticu la publicación de la
resoluciótt en el portctl instilLtcional v,wu,.tnuniollanlayiantbo.gob.pe, pord conocimiento 1tfines consiguientes
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